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Barranquilla, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente digital remitido por el juzgado de origen, se 

advierte que la interposición de la herramienta vertical cumple con los 

requisitos del artículo 322 del Código General del Proceso, toda vez que la 

decisión tiene naturaleza apelable, la proponente goza de la legitimación para 

utilizar la herramienta procesal, e hizo uso de la misma dentro de los términos 

concedidos por la citada norma adjetiva, con exposición de los breves 

reparos, presupuestos que conllevan a la admisión del recurso de apelación.  

 

En tal razón,  

 

SE RESUELVE: 

 

Numeral único. Admitir el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandada, contra la sentencia adiada julio 29 

de 2020, proferida por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Barranquilla, 

dentro del proceso Verbal seguido por Luis Eduardo Cobos Pereira contra La 

Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 

 



 
 
 

42362       08-001-31-53-001-2019-00044-01 

2 / 5 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a70491506bcbc1415b22081962dae2afd71afb87df8829fc375e4471026051e1 

Documento firmado electrónicamente en 15-09-2020 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Fir

maElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 


